
Alerta Legal Tributaria N° 430

APRUEBAN NUEVA VERSIÓN DEL PROGRAMA DE DECLARACIÓN
TELEMÁTICA DEL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO -

FORMULARIO VIRTUAL N° 615

Con fecha 28 de octubre de 2021, mediante RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº
000157-2021/SUNAT, aprueban nueva versión del Programa de Declaración Telemática del
Impuesto Selectivo al Consumo - Formulario Virtual N° 615.

Al respecto, las principales disposiciones a tomar en cuenta son los siguientes:

● Se aprueba la versión 5.2 del PDT ISC - Formulario Virtual N.º 615.

● La versión 5.2 del PDT ISC - Formulario Virtual N.º 615 se encuentra a disposición
de todos los interesados en el portal de la SUNAT en la Internet, cuya dirección
electrónica es: http://www.sunat.gob.pe, a partir de la fecha de vigencia de la
presente resolución de superintendencia.

● La versión 5.2 del PDT ISC - Formulario Virtual N.º 615 debe ser utilizada a partir de
la fecha de vigencia de la presente resolución de superintendencia,
independientemente del periodo al que corresponda la declaración, incluso si se trata
de declaraciones sustitutorias o rectificatorias.

VIGENCIA: La presente resolución de superintendencia entra en vigencia a partir del día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, es decir el 29 de octubre de
2021.

Para mayores detalles de la RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº
000157-2021/SUNAT, ingresar al siguiente enlace
En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo:
alertalegal@sni.org.pe
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